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CONVOCATORIA DE 12 PLAZAS DE SUBINSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL (TURNO PROMOCIÓN 
INTERNA), O.E.P. 2021, 2022 Y 2023 

 
ANUNCIO Nº 6 

 
El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 12 plazas de funcionarios de 

carrera, Subinspector de la policía local, incluidas 4 de ellas en la OEP 2021, 4 en la OEP 2022 y 4 en 
la OEP 2023, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Policía Local, pertenecientes al Subgrupo A2 de Clasificación Profesional, en turno de 
promoción interna, por medio del presente Anuncio hace públicos los siguientes acuerdos: 

 
1º.- Finalizado el Curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga, previsto en la Base 4 de las Específicas, y a la vista de las calificaciones 
obtenidas en el mismo, declarar aptos por haber superado dicho Curso a los 12 aspirantes 
nombrados funcionarios en prácticas, con las calificaciones que seguidamente se indican  

 

APELLIDOS, NOMBRE 
CALIFICACIÓN 

CURSO DE 
CAPACITACIÓN 

MARTIN SALINAS NOELIA 9,040 
MARTIN VELAZQUEZ MANUEL 9,227 
MONTOSA ALBA MANUEL 8,673 
MORA DUARTE JUAN FRANCISCO 9,283 
OLMOS HIDALGO DANIEL 9,010 
SALARDON MERCHAN JOSE MANUEL 8,884 
SANCHEZ MARQUEZ ALEJANDRO 8,746 
AVELLANEDA MOLINA JUAN MIGUEL 9,069 
ESCAÑO VILLALBA SALVADOR GABRIEL 8,948 
FERNANDEZ CAMPOS RICARDO 8,708 
GARCIA MORATO ALEJANDRO 8,756 
JEREZ ARAGÜEZ RAFAEL 8,906 

 
 

2º.- Proponer, de conformidad con lo previsto en la Base 4 de las Específicas, el 
nombramiento como funcionarios de carrera con la categoría Subinspector de la policía local, de 
los aspirantes que se relacionan, por haber aprobado la Fase de Concurso-Oposición y el Curso de 
capacitación conforme a la puntuación global obtenida por orden decreciente relacionada 
seguidamente: 

 

Nº APELLIDOS, NOMBRE FASE 
OPOSICION 

FASE 
CONCURSO 

CALIFICACION 
CURSO 

CAPACITACION 

CALIFICACIÓN 
MEDIA 

1 OLMOS HIDALGO DANIEL 17,698 4,500 9,010 10,403 
2 AVELLANEDA MOLINA JUAN MIGUEL 16,749 4,500 9,069 10,106 
4 MARTIN SALINAS NOELIA 16,490 4,500 9,040 10,010 
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3 SALARDON MERCHAN JOSE MANUEL 16,531 4,500 8,884 9,972 
7 MORA DUARTE JUAN FRANCISCO 15,871 4,500 9,283 9,885 
6 JEREZ ARAGÜEZ RAFAEL 15,967 4,500 8,906 9,791 
5 FERNANDEZ CAMPOS RICARDO 16,105 4,500 8,708 9,771 
9 ESCAÑO VILLALBA SALVADOR GABRIEL 15,561 4,500 8,948 9,670 
8 SANCHEZ MARQUEZ ALEJANDRO 15,696 4,500 8,746 9,647 

10 MARTIN VELAZQUEZ MANUEL 15,177 4,500 9,227 9,635 
11 GARCIA MORATO ALEJANDRO 15,067 4,500 8,756 9,441 
12 MONTOSA ALBA MANUEL 14,377 4,500 8,673 9,183 

 
 
3º.- Fijar el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio, para presentar reclamaciones ante el Tribunal Calificador, 
transcurridos los cuales, caso de no haber ninguna reclamación, se elevarán a definitivas dichas 
calificaciones. 

 

 
En Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL. 

Fdo. Mª Carmen Aguilar García. 
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